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ACTA Nº 19- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL 

CELEBRADA 
GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
AGRIO, EL JUEVES 15 DE JULIO DEL 2021. 

DE LAGO 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las once horas veintiocho minutos, del día jueves 
quince de agosto del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para la reunión 
Extraordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que constate 
el quórum reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor 
Alcalde, en mi calidad de Secretaria procedo a registrar la 
asistencia a los señores Concejales y Concejalas: Aybar Aponte, 
presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, ausente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo; presente; Marta Castro, 
presente; y Hugo Moreno; ausente. Actúa como Secretaria del 
Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba Y ánez, 
constatado el quórum reglamentario el señor Alcalde, da inicio a esta 
sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar lectura al 
orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Análisis y Resolución 
del Informe Nº 163-GPSM-MJM-GADMLA-2021, del señor 
Procurador Síndico, sobre autorización al señor Alcalde para 
firma de Convenio de Transferencia Gratuita para Otorgar 10 
motocicletas de propiedad del GAD Municipal de Lago Agrio 
a favor del Ministerio de Gobierno; TERCERO: Análisis y 
Resolución del Informe Nº 169-GPS-MJM-GADMLA-2021, del 
señor Procurador Síndico, sobre Proyecto de Ordenanza de 
Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular 
y Solidaria y las Ferias Inclusivas en el cantón Lago Agrio; y, 
CUARTO: Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Estimadas compañeras y compañeros 
Concejales, muchas gracias por su asistencia y dispone que a través 
de Secretaría se proceda con el Primer punto del orden del día: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a 
realizar la constatación del quórum de los señores Concejales y 
Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri Banguera, 
presente; Sr. Víctor Burbano, ausente; Sr. Arcadio Bustos, presente; 
Arq. Andrea Castillo; presente; Licda. Marta Castro, presente; y Dr. 
Hugo Moreno; ausente. Al existir el quórum reglamentario, el 
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señor Alcalde instala la sesión, y dispone que a través de secretaría 
se continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Análisis y Resolución del Informe Nº 163-GPSM- 
MJM-GADMLA-2021, del señor Procurador Síndico, sobre 
autorización al señor Alcalde para firma de Convenio de 
Transferencia Gratuita para Otorgar 10 motocicletas de 
propiedad del GAD Municipal de Lago Agrio a favor del 
Ministerio de Gobierno.- Acto seguido el señor Alcalde Abraham 
Freire Paz, en calidad de Alcalde del cantón Lago Agrio, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Bueno si bien es cierto hubo un acto 
público, en la que se entregó las motocicletas, pero además era un acto 
público, ahora estamos ya oficialmente entregando las motocicletas 
por eso estamos poniendo a consideración la autorización por parte del 
Concejo para entregar esas motocicletas, bueno es parte del 
presupuesto, ustedes deben conocer, hubieron diecisiete motocicletas, 
fueron distribuidas diez a la Policía Nacional, tres a la Policía Municipal, 
una a la Judicatura, otra a la Fiscalía y otra que quedó también para el 
Cuerpo de Bomberos me parece. En el caso por ejemplo de la Policía 
Nacional por el rubro obligatoriamente toca tener la autorización del 
Concejo, en los otros casos no hay ningún inconveniente porque esos 
rubros son inferiores, no hay mayor inconveniente, eso en cuanto a 
esto, no sé si es que dentro de las características de las motos, me 
parece que son motos Honda entre otras cosas, es todo un lío comprar 
estas motocicletas porque toca primero hacer una serie de cosas, igual 
en el tema de vehículos es un poco complicado comprar por el famoso 
SERCOP, eso cuanto a lo que yo podría decirles con respecto al tema, 
no sé si haya alguna interrogante o situación en particular, de ser 
posible para contestarles o si no igual algún compañero Funcionario. 
Con esa pequeña introducción abrimos el debate compañeros. En el 
transcurso de este punto se incorpora a la sesión el señor concejal 
Hugo Moreno 
Acto seguido la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Sí señor Alcalde, compañeros 
concejales, a Carmita como Secretaria y a los compañeros .de 
Comunicación. Señor Alcalde, las motocicletas que se le entrego a la 
Policía, no están entregadas bajo acta? o alguna situación o algún 
documento. El señor Alcalde responde que solo fue un acto oficial. 
Retoma la palabra la concejala Mayuri Banguera y dice: Y cuando firma 
el documento para la entrega ya legal. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: Estamos ahorita justamente en ese trámite, incluso, 
cuando se hizo el acto oficial, no tenían algunos accesorios que 
requieren por ejemplo la Policía, el tema que hace la bulla, esas 
cuestiones, esos accesorios todavía no los tenían, luego de eso se les 
ubicó todos los accesorios y ahorita estamos firmando ya la 
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documentación. La Concejala Mayuri pregunta si se va hacer un nuevo 
acto para el tema de entrega de documentación a eso me refiero?. 
Retoma la palabra el señor Alcalde y dice: No creo, como es con el 
Ministerio yo firmo aquí y el documento se envía a la ciudad de Quito, 
ellos firman y luego nos remiten una copia a nosotros. 
La concejala Mayuri retoma la palabra y dice: Gracias. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, solicita la palabra, se le concede 
y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros Concejales, 
buenos días, solamente para hacerle una pregunta, son diez dice aquí 
en el informe Jurídicos, o son trece. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: No, son diez, yo les había dicho que son el total 
diecisiete motocicletas, a modo de información, les había dicho que son 
diez para la Policía Nacional, tres para la Policía Municipal, una para la 
Fiscalía, una para la Judicatura y una para el Cuerpo de Bomberos, me 
parece que una también quedó para aquí, total compramos diecisiete 
motocicletas y me parece también que quedó una para aquí el 
Municipio, para alguna área, creo que para entrega de convocatorias, si 
mas no me equivoco, con esa completamos las diecisiete. 
A continuación el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, compañeros de Comunicación, Carmita en calidad de 
Secretaria, un saludo fraterno a cada uno de ustedes, si, efectivamente 
como decía el señor Alcalde, se hizo si cabe el término, un acto 
simbólico de entrega de las motocicletas, pero evidentemente como aquí 
también nos ponen en el informe Jurídico el justificativo, aquí por 
ejemplo, en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector Público, 
Art. 77, nos faculta igualmente el literal a) de la misma norma en el Art. 
130. La Ordenanza que Regula la Suscripción de Convenios e 
Instrumentos que comprometen al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio, en su Art. 1 obviamente dice que el señor 
Alcalde, puede firmar hasta veinte mil, pero para el caso de la Policía 
Nacional, como decía el señor Alcalde, en vista de que son diez motos, 
pues necesita la autorización del Concejo, cabe recalcar también señor 
Alcalde que esto se aprobó en el presupuesto, pero: por esto de la Policía 
que son diez motocicletas, de ley el Concejo tenemos que autorizar 
porque así lo estipula el Art. Uno de la ordenanza de la Suscripción de 
Convenios, yo he estado revisando toda la documentación, 
justificativos, la parte legal también tenemos, yo pienso señor Alcalde 
que inclusive por seguridad acá de los Lagoagrenses, porque 
obviamente como en su momento también lo expresó el mismo Coronel 
son necesarias acá en el cantón para que la Policía pueda hacer los 
recorridos y obviamente pues no se va a reducir en su totalidad, pero si 
se va a disminuir el índice delincuencial, recordemos que estamos en 
un zona fronteriza, señor Alcalde con todo lo que he expresado 
y también con lo que los compañeros han preguntado 
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yo mociono: Aprobar la resolución del Informe Nº 163 del 
Procurador Síndico, en el sentido de que se autorice a usted 
señor Alcalde, para que suscriba el Convenio Específico de 
Transferencia Gratuita de diez motocicletas propiedad del Gobierno 
Autónomo Municipal de Lago Agrio a favor del Ministerio de 
Gobierno. Hasta allí señor Alcalde. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros 
concejales, compañeros funcionarios del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Lago Agrio, compañera Secretaria, para 
pedirle al compañero Aybar, no sé si es que quiera incluir en la moción, 
que en el convenio se especifique que las diez motos, estaba hablando 
justamente con el compañero Arcadio y con el compañero también de 
Jurídico, que las diez motos se utilicen aquí en el sector, en el cantón 
Lago Agrio, si es que se puede especificar, le consulté al compañero 
Jurídico y él me dijo que si se podía hacer eso; obviamente que quede 
en actas para ellos cambiar en el convenio y poderlo justificar, justo en 
la mañana estábamos revisando con el compañero Arcadio y pues 
también hablé con el compañero de Jurídico y me dijo que si había 
como cambiar y quedar en actas que se ingrese esto, que las diez 
motos sean utilizadas en lo que es el cantón Lago Agrio; esa sería mi 
petición y apoyaría la moción del compañero Aybar Aponte. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Tiene la palabra el concejal Hugo 
Moreno y luego el compañero Arcadio Bustos. 
A continuación el señor concejala Hugo Moreno, hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros Concejales, solo 
una preguntita nada más, son diecisiete motos decía usted o cómo es? 
El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: O 
sea, yo les decía a modo de contarles que son diecisiete motos que 
había adquirido la institución, pero solo a la Policía Nacional se le 
entregan diez. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y dice: En ese sentido 
va la pregunta, las siete motos que todavía restan, no necesitan el aval 
del Seno del Concejo o con una decisión administrativa suya no habría 
ningún inconveniente en eso señor Alcalde. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Me parece que, si más no me 
equivoco, tengo que poner en conocimiento, pero ya no necesito la 
autorización de acuerdo a la ordenanza. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y dice: Gracias señor 
Alcalde 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales, Carmita y los compañeros de Comunicación. Sí, el tema a 
que se refería la Arq. Andrea Castillo, es señor Alcalde porque en el 
oficio No. 40-CP-SZS-2021, de 10 de julio del 2021, del departamento 
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de Compras Públicas que lo suscribe el señor Mario Fernando Fuentes 
García, Coronel de Policía de Estado Mayor de la Subzona, aquí, en la 
parte pertinente en una partecita dice, permítame señor Alcalde leer, y 
esa es la preocupación dice: Ante lo expuesto y a fin de brindar de 
mejor manera nuestros servicios y desplegarlos a cada rincón de la 
provincia es menester solicitarle lo siguiente, pero más abajo ya está 
más claro, pero de todas maneras, si están hechas bien las cosas, 
Contraloría molesta; si algo está mal, bendito sea Dios, peor todavía, 
aquí dice: diez vehículos tipo motocicletas que serán donados a través 
de un convenio inter institucional entre el Ministerio de Gobierno y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado de Lago Agrio, y termina 
diciendo: Con la aprobación de este pedido muy necesario por parte de 
su digna persona, sería para nosotros y toda la población del cantón 
Lago Agrio, un triunfo más de la Policía Nacional, Municipio de Lago 
Agrio y sociedad de Lago Agrio a favor de la seguridad ciudadana, 
bueno, aquí ya un poco aclara, pero más arriba está diciendo la 
provincia, yo si le pediría en el tema que ha hecho la Arq. Andrea 
Castillo, para que el compañero que presentó la moción, Don Aybar lo 
pueda recoger, en el convenio quede clarísimo que este Gobierno 
Municipal de Lago Agrio, estamos entregando las diez motos para el 
tema de seguridad ciudadana del cantón Lago Agrio. Eso no más señor 
Alcalde, porque el documento hace un poco el tema a nivel de provincia, 
y apoyo la moción también. 
A continuación el señor alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Ahí les cuento una cuestión. En el 
convenio está mucho más aterrizado, no solamente se establece de que 
es para la jurisdicción del cantón Lago Agrio, sino que además incluso, 
es para la ciudad, ahora, cuidado se vaya a mal interpretar de que no se 
quiere apoyar a las parroquias, el principio está para la ciudad y ojalá 
Dios quiera podamos en ese mismo orden el próximo año, plantear para 
las parroquias; pero tanto en el discurso para los que nos acompañaron 
ese día y conforme lo habíamos conversado con jurídico, incluso la idea 
es que funcionen dos por sectores; es decir, dos motocicletas que sean 
asignadas solo para el sector sur, dos motos que estén designadas solo 
para el sector Oeste, dos motocicletas para el sector Norte, dos motos 
para el sector .Este y dos para la ciudad. Eso era un poco, por eso eran 
diez, para que se puedan desplazar de esa forma y ampliar, pero gracias 
a ustedes por la preocupación, no hay ningún problema que la moción 
quede así, pero créanme que nosotros hemos estado muy pendientes 
preocupados naturalmente de que en ese orden se pueda plantear el 
tema de las motocicletas. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si señor Alcalde, la petición que hace 
Andreíta y obviamente el compañero Arcadio, es bienvenida y creo que 
únicamente podríamos agregarle aquí al final de lo que manifesté, en la 
parte Convenio Específico de Transferencia Gratuita de Diez 
Motocicletas Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Lago Agrio, a favor del Ministerio de Gobierno, las mismas 
que serán utilizadas en el cantón Lago Agrio. Y con eso estaríamos, 
y ya en el convenio quedaría aclarada toda esa situación. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Sí me parece bien que quede 
especificado que sea para la jurisdicción del cantón Lago Agrio. Con eso 
quedaría calificada la moción, compañera Secretaria para que se sirva 
tomar votación. En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación a los señores Concejales y Concejalas: Sr. 
Aybar Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por la moción; Sr. 
Arcadio Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, por la moción; 
Leda. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo Moreno, en contra; y, el 
señor Alcalde, consigna su voto por la única moción. En consecuencia, 
por mayoría, resuelven: Aprobar la resolución del Informe Nº 163 
del Procurador Síndico, en el sentido de Autorizar al señor Alcalde, la 
suscripción del Convenio Específico de Transferencia Gratuita de diez 
motocicletas, propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de Lago 
Agrio a favor del Ministerio de Gobierno, las mismas que serán 
utilizadas en el cantón Lago Agrio.---------------------------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que se de lectura al siguiente 
punto del orden del día 
TERCERO: Análisis y Resolución del Informe Nº 169-GPS- 
MJM-GADMLA-2021, del señor Procurador Síndico, sobre 
Proyecto de Ordenanza de Fomento, Desarrollo y 
Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria y las Ferias 
Inclusivas en el cantón Lago Agrio.- El señor alcalde Abraham 
Freire Paz, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros bueno, nosotros en principio, siempre hemos tenido la 
intención de fortalecer las actividades de los vendedores, llámese como 
se llamen estos, incluso si mas no me equivoco, en el presupuesto del 
año 2020, se presupuestó como doscientos mil dólares, para adquirir 
herramientas para darles a los micro empresarios y ustedes también a 
más, son testigos porque hemos capacitado alrededor de unas mil 
quinientas personas en distintas áreas, son pocos los eventos de la post 
pandemia, en la que nos obliga mucho más, a poner recursos a la gente 
para la reactivación económica y también porque la pandemia golpeó 
severamente al trabajo normalizado, en ese orden pues a más de la 
buena voluntad en el orden político que se ha tenido, queremos un 
instrumento adicional que nos permita ubicar recursos para todos los 
sectores que pertenecen a la economía popular y solidaria, es un 
documento amplio, se podría aprobar en primer debate y enviar a la 
Comisión correspondiente y bueno, los otros argumentos o cualquier 
situación podrían revisarlo con mayor detenimiento para que 

. posteriormente en el segundo debate, se pueda generar una discusión 
quizás un poco más amplia e incorporar algunos temas que no estén, 
pero no es que tampoco esta ordenanza por si sola va a resolver los 
problemas, o no porque nosotros designemos un presupuesto, va 
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a resolver los problemas, pero sí creo que es un principio para que toda 
esta gente que pertenece a este sector, nosotros podamos 
proporcionarles las herramientas, podamos generarles el camino, el día 
sábado y dicho sea de paso vamos a firmar un convenio también, tiene 
un nombre largo esto, vamos a firmar un convenio donde también 
vamos a unificar esfuerzos con esta entidad del estado, que todo apunte 
a que nuestros ciudadanos tengan una posibilidad de trabajo de esta 
naturaleza. Eso es cuanto les puedo decir, la Ordenanza es bastante 
amplia, pero obviamente que la Comisión a la que le corresponda, no 
solo tendrá que socializarla sino que además tendrá que estudiarla de 
forma detenida para que en el caso que sea necesario, genere los 
cambios. Eso de mi parte y con eso abrimos el debate compañeros. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, si me permite, muchas 
gracias, este tema de la ordenanza que estamos tratando en este 
momento, Ordenanza de Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la 
Economía Popular y Solidaria y las Ferias Inclusivas en el Cantón Lago 
Agrio, es muy importante para la sociedad del cantón Lago Agrio, usted 
dice algo importante, no es que vamos a solucionar los problemas, eso 
conversaba con Andrea en la mañana y decía, empezamos por algo, 
estamos empezando de menos a más, vendrán las administraciones que 
vengan después, pues irán modificando la ordenanza, viendo un tema 
de mucho interés, más aún cuando en el tema de la Ley de Economía, 
el mismo Art. 133, es importante de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria donde dice que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en ejercicio concurrente de la competencia de 
Fomento de la Economía Popular y Solidaria, establecida en la 
respectiva ley, incluirán en su planificación y presupuestos anuales, la 
ejecución de programas y proyectos socioeconómicos como apoyo para 
el fomento y fortalecimiento de las personas y organizaciones 
amparadas por esta ley. El Art. 135 de la misma Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria dice: las municipalidades podrán 
mediante ordenanza regular la organización y participación de los 
pequeños comerciantes en actividades productivas, comercio o de 
servicios que permitan la incorporación y participación de este sector. 
El Art. 136 de la misma· ley es clarísimo, determinan para la prestación 
de los servicios públicos de la competencia municipal, las empresas 
públicas municipales podrán propiciar la conformación de 
organizaciones comunitarias para la gestión, delegación de dichos 
servicios, la delegación de estos servicios públicos se regularán 
mediante ordenanza"; y, el Art. 128 del Reglamento de esta ley, es muy 
amplio, va mucho en beneficio de los sectores que cobija esta ley, yo en 
la mañana conversaba con la Arq. Andrea Castillo y le decía, que bien, 
yo creo que va a ser el primer municipio que va a tomar en cuenta esto, 
ustedes recordarán compañeros Concejales que cuando .se instaló este 
Concejo Municipal, creo que en la segunda o tercera sesión yo había 
dicho que este concejo debe legislar en ordenanza porque aquí yo di 
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lectura también y eso dice el Art. 133, el 135 de que mediante 
ordenanza podemos acoplarnos a lo que dice la Ley de Economía y su 
Reglamento, le digo esto porque soy parte del transporte en taxis y 
siempre mantenemos reuniones, y no ha habido la voluntad política de 
ningún Alcalde en el país de que legislemos en esta ordenanza como 
estamos en este momento, yo le decía en la mañana a la Arquitecta 
Andrea que bien, que tanto usted que presentó la ordenanza, usted 
señor Alcalde también, revisando los documentos eso dice, yo en su 
momento había dicho no yo no voy a presentarlo porque y disculpe lo 
que voy a decir, a lo mejor yo presento y van a decir no, esto es del 
Concejal Bustos no le voy a dar paso, bueno, muchas cosas se pueden 
decir, pero el sentir es de que estamos legislando a lo que dice la Ley de 
Economía que fue aprobada, si la mente no me traiciona en el 2009 o 
en el 2010, miren que ha pasado tanto tiempo, es un tema muy 
interesante, revisando este tema señor Alcalde, yo quiero proponer algo, 
es una ordenanza que debe acoplarse a sus artículos de la ley como 
también de su reglamento de la Ley de Economía, yo tengo en mis 
manos la Ley de Economía Popular y Solidaria, porque siempre la 
andamos a llevar nosotros por todo lado ya que vamos a las 
organizaciones, permítame señor Alcalde, si a lo mejor me voy a ocupar 
un poco más de tiempo pero es bueno para poder hacer entender de que 
no todas las organizaciones están en el Art. 5 donde especifica sectores 
comunitarios, asociativos, cooperativos, unidades económicas 
populares, habíamos revisado nosotros el día de ayer, conversamos con 
algunos dirigentes y mirábamos y permítame señor Alcalde, el Art. 23 
de la Ley de Economía Popular y Solidaria dice: Grupos.- Las 
cooperativas según la actividad principal que vayan a desarrollar 
pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos y empieza: 
Producción, Consumo, Vivienda, Ahorros, y Crédito y Servicios; y en la 
de Servicios están otros grupos que aquí no se está haciendo constar y 
que son los grupos mucho más amplios que han venido a esta sesión de 
concejo aquí, como por ejemplo en los grupos de servicios, Art. 28 de la 
Ley de Economía; Cooperativas de Servicios.- Son las que se organizan 
con el fin de satisfacer diversas necesidades comunes de los socios o de 
la colectividad, los mismos que podrán tener la calidad de trabajadores, 
tales... como: Trabajo Asociativo, Transporte, Vendedores Autónomos, 
Educación y Salud, señor Alcalde con lo que yo he indicado, pues yo le 
pediría de que la Comisión que vaya a tratar el Presidente o Presidenta, 
se tome en cuenta esto lo que estoy indicando, para que el artículo 5 se 
modifique y sus literales a), b), c), d), se cambien y se incorpore un 
literal e), ese es el tema que pongo a consideración de este Concejo 
Municipal y una vez más estoy seguro que este Concejo Municipal va a 
ser el primero que está legislando en una ordenanza porque no ha 
habido municipios que se atrevan a hacer este tema, claro, por 
supuesto no es que vamos a inyectar recursos en el cien por ciento, 
qué más quisiéramos si hubiera recursos, por supuesto, mire, un poco 
quien se acopló a este tema, fue la Ex Pref ecta hoy Presiden ta de la 
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Asamblea Nacional, ella se acopló a este tema de la Ley de Economía 
Popular y Solidaria, un poco ella se acopló y por eso es que ella podía 
directamente al sector agropecuario a las organizaciones campesinas, 
poderles ayudar de esa manera; por lo tanto señor Alcalde ese es mi 
pedido que espero que tanto la Arq. Andrea Castillo, que fue 
proponente, como a Usted señor Alcalde y a los señores Concejales, se 
pueda acoger este tema que estoy indicando y de esta manera estamos 
incluyendo, porque si dejamos tal como está aquí el Art. 5 con los 
literales a), b), c), d), no estaríamos incorporando lo que dice el Art. 28 
de la ley que he hecho mención, porque en el Art. 28 en cambio es más 
amplio a los trabajadores autónomos que están y los que siempre 
vienen aquí señor Alcalde, hasta ahí señor Alcalde y discúlpeme, 
Martita si tiene la bondad, que le pase a la compañera Secretaria para 
que de ahí, y a la Comisión que vaya pues, algo modestamente tendrá 
ahí para poder analizar ese tema. El señor Alcalde dice: para que traslade. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias, gracias por la 
intervención, compañero Arcadio, por mi parte le agradezco por haberse 
tomado el tiempo de analizar la ordenanza, gracias compañero Alcalde 
que usted también ha presentado esta misma ordenanza y creo que 
juntas se han unido y han fusionado lo mejor de las dos y pues por mi 
parte, por el bienestar y la solidaridad para todos los ciudadanos del 
cantón, si accedo a que se analice y si se lo puede incluir, pues 
bienvenido sea. También quería dar a conocer algo muy importante, y 
que es el Art. 11 que sería importante que ustedes lo lean, sobre el 
financiamiento, solo voy a leer una partecita para que ustedes 
conozcan: El presupuesto asignado será utilizado en capacitaciones, 
formación, fortalecimiento de los actores de la Economía Popular y 
Solidaria, espacios de comercialización, equipamiento, maquinaria, en 
apoyo de las actividades y proyectos relacionados con la promoción y 
fortalecimiento del desarrollo económico social y de la economía popular 
y solidaria del cantón Lago Agrio, a los procesos determinados en el Art. 
1 de la presente ordenanza, el Art. 1 también está aquí, no sé si ustedes 
tienen sí, el artículo 1 también es importante, ya que es la definición 
también les voy a leer una partecita para que ustedes conozcan: Se 
en tiende por economía popular y solidaria a la formación de 
organización económica donde sus integrantes individuales o colectivos, 
organizan y desarrollan procesos de producción, intercambio, 
comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios para 
satisfacer necesidades y generar ingresos basados en las relaciones de 
solidaridad, cooperación, reciprocidad y privilegiando al trabajo y al ser 
humano como sujeto y fin de actividad, orientada al buen vivir y a la 
armonía con la naturaleza por sobre la apropiación, el lucro y la 
acumulación de capital. Para mí sería muy importante que la Comisión 
que será delegada lo trate lo más pronto para el día sábado ya 
tener tratado este tema y poder estar todos ahí presentes, ya que yo 
conozco que a todos nos invitaron, de mi parte, muchas gracias 
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por tomar en cuenta esta ordenanza y sobre todo para que llegue aquí. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Bueno compañeros, realmente no creo 
que podamos avanzar hasta el sábado, yo creo que como dije al 
principio es un texto bastante amplio, creo que merece la Comisión 
entiendo que Legislativa, tomarse el tiempo necesario, Arcadio ha hecho 
algunas anotaciones que me parecen necesarias y que probablemente 
se escaparon, pero lo que se podríamos hacer el día sábado, es darles la 
noticia de que aprobamos en primer debate, eso creo que podríamos 
hacerlo y aspiramos que lo que aprobemos realmente se constituya en 
un beneficio para ellos, pero como digo, el texto se podría aprobar, pero 
el texto sin la voluntad política y sin los recursos generalmente no 
tienen incidencia. Tiene la palabra compañero Hugo Moreno. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros Concejales, es un 
tema bastante interesante que se tome en cuenta por cuanto el sistema 
económico está sujeto tanto a la entidad pública como la entidad 
privada que en este caso pues, es una de las formas económicas en la 
cual se sustenta el modelo económico del país, es la economía solidaria, 
uno de los sectores que poca gente lo legisla en beneficio de esta gente 
del sector olvidado, yo creo señor Alcalde que habría que revisar bien, 
concatenar bien con la normativa de la Ley de Economía Solidaria para 
que en segundo debate pues, si va a la Comisión de Legislación, inviten 
a los Concejales para ver cómo se puede aportar y leer todo el texto y 
articular con esa norma y otras normas para que de esa manera, la 
ordenanza salga desde el punto de vista legal, acojan todos los pedidos 
que han hecho acá los compañeros y una articulación que permita de 
alguna manera que los municipios articulen las necesidades de estos 
sectores de la economía popular señor Alcalde, yo estoy de acuerdo con 
esta ordenanza porque va en beneficio de los sectores olvidados, son 
sectores de que prácticamente incluso la constitución, hay una 
discusión señor Alcalde a nivel de la sociedad, a nivel de todo el mundo 
siempre se ha venido discutiendo el tema de que el mercado determina 
todas las ganancias, hay una discusión a nivel teórico incluso de 
economía política en el sentido de que el mercado garantiza las 
ganancias y. prácticamente estas normas son las que permiten de 
alguna manera salvaguardar ciertos intereses de estos sectores y no es 
tanto así de que el mercado, y de alguna manera esto permite regular 
señor Alcalde, y esta es una ordenanza que va a ayudar a estos sectores 
olvidados señor Alcalde, yo estoy de acuerdo con cosas positivas, señor 
Alcalde, yo, totalmente de acuerdo en esta ordenanza porque va a 
beneficiar a estos sectores además la orden constitucional, el espíritu 
de la norma constitucional sostiene y habla de manera muy clara de 
que tiene que haber una relación de armonía entre estado, sociedad y 
mercado, lo que entramos nosotros es a regular esas desigualdades que 
existen en el mercado señor Alcalde con esta norma y yo me voy a dar el 
tiempo de leer todo y articular con la Ley de Economía Solidaria y yo si 

-"!-..._ " 

� _ --- ---,_ ··-.·::::.� , www.lagoagrio.gob.ec 


